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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DEL SOCORRO 
 

Socorro, cinco (05) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 
Proceso:   EJECUTIVO  
Demandante:  OSCAR HERNAN TELLEZ SANTOS. 
Demandado:  SERVIUCIS ASOCIADOS S.A.S.  
Radicación:   2020-00001-00  
Providencia:  Auto de Sustanciación 

 
Revisado el expediente, se observa por el Despacho que en cumplimiento a lo resuelto 
en auto de fecha 01/07/20201; se procedió a ingresar la información de la empresa 
demandada SERVIUCIS ASOCIADOS S.A.S, en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas2, conforme lo dispone artículo 10 del Decreto 806 de 2020; quedando 
aquella debidamente emplazada. 
 
Por lo anterior, en observancia de lo preceptuado en el Inciso 6º del art. 108 del CGP, 
se procederá a la designación de Curador ad litem para la representación judicial de la 
mencionada persona emplazada. 
 
En consecuencia se, 

RESUELVE 
 

PRIMERO. DESÍGNAR como Curador Ad litem para la representación judicial de la 
demandada SERVIUCIS ASOCIADOS S.A.S. identificada con número de NIT: 
900.587.408-5; al abogado JORGE ANDRES RUEDA SOLANO, a quien deberá 
comunicársele su designación en la forma legal; acto que conllevará la aceptación de la 
designación y, con quien se surtirá el traslado de ley. 
 

Parágrafo. Se ADVIERTE, que el cargo es de forzosa aceptación conforme lo 
dispone el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P. y deberá ejercerse de forma 
gratuita. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

CJMS 
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1 A r c h i v o  P D F  N o .  0 0 0 2  d e l  E x p e d i e n t e  E l e c t r ó n i c o  
2 A r c h i v o  P D F  N o .  0 0 0 6  d e l  E x p e d i e n t e  E l e c t r ó n i c o  


